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HO TI Cl A S KXTR ANGERAS.
tóifvut.

tostad gt de Motilo - lán lie Curtes del ad.
Se continuó la diicuiiM del proyecto de Const.tucion.
Después de alguna discusión se aprobó el art. 196 en estos térmt- 

■os: » Pan dichos cargos solamente podrán ser elegidos los ciudadanos 
que tengan cuando menos do* afios de residencia en el concejo donde se 
Jai* la elección , y que «**«■ «n «■ 1°“ d«t»ch«* , y » *n maytrcs 
de it afios* con mied os para una honesta subsistencia• y »n egercci al
gún empleo incompatible con el cargo de regidor íce Lo» que bub.<- 
¡en desempefiado estos empleos un alio no podren ser reelegidos sin que 
baya pasado otro de intervalo.

be suprimieron los artículos iyy JT «$)•• ,,
Después de haberse discutido el art. 199 se desechó, y se acordó 

que los escribanos de los ayuntamientos sirvan sus destino» mientras 
ao »e les prueben faltas en su oficio ó incapacidad 6»¡c* ó mora: que 
les imposibilite de servirlos, gozando el su- ido que L* sefta'e la ley.

Como ya se hab.a discutido ant notm nte el art. soo, se paso al 
soi í y despue* di algún* discusión acordaron la» Corte* que se supri
miese* y el 3t. presidente levantó la sesión.

LUm del a/.
En esta sesión se continuó la discusión del proyecto de d-creto so

bre la extinción de los /erar/, un que se ocupase cl Congreso de nin
gún otro asunto.

NOTICIAS Dfi ESPAfíA.
Madrid Jueves ¡6 de Atril. ...

Se han recibido hoy periódicos exuangerot, de cuya* noticias hace 
él Literal Guiruzcoano el aiguiente extracto.

„ L* guerra de Levante es ya indudable para todoi. Los ingleses, 
afectando neutralidad , favorecen á lo* tumos 1 en el mismo Lóndrcs »* 
está armando una fragata turca de 40 callones, y se espetaba a l.mail 
Gibraitar, almirante de la escuadra combinada de lo* turco», que *a a 
comprar arma* y municione*. Lo* plenipotenciario* de Austria e In
glaterra en Constantinopla han interrumpido las negociación-» d.spues 
da recibida la nota del divan del *8 de Febrero; pero aguar un i uevas 
instrucciones de tu* Gobiernos, y no han pedido pasaporte* aegun se 
creía que lo hiciesen—El Rey de Ñipóle* expidió el i* de Marzo un 
decreto condenando é pena de mnerie y confiscación de bienes a todo 
cl que tense correspondencia con algún emigrado ó acusado de resulta* 
de Jos acontecimientos políticos del mes de Julio de 1020—Una car- 
ta de Turin refiere que cl Gabinete austríaco acaba de pasar al de Ña
póles una nota, que ha sido entregada por el general Frimont en perso
na V que da el mayr.r cuidado. Parece que se prepara por ella la pró
xima salida de todas las tropas austríacas, siendo el verdadero motivo 
la guerra de Levante, y el pretexto la reconvención que se hace al Go
bierno napolitano de haber abusado del poder al abrigo de la* fuerzas 
•uxitiares prestadas únicamente para asegurar el respito de la autoridad 
Real. Si esto es cierto, dice la carta, parece injrtable una violenta 
reacción en N po es , y lo será mucho mas la del PismoOtv ..la renta 
francesa estaba el 8 en la bolsa á 86 fr. 45 c.; accione* dei banco 1570
francos.” . .. , . . „

El anterior extracto presenta una sucinta idea del estado en que se 
hallan lo* negocios políticos; pero añadiremos algunas particular.dade* 
que sirvan para formar de ellos un concepto mas exacto. La* tropa* tu
sas estsn deseosas de entrar en combate con lo* turcos; pero es verosí
mil que la época del rompimiento se difiera con motivo de la estación, 
y tal vez ma» con el de hacer ciertos preparativo* en que no ee hubiese 
pensado; pues como los musulmanes han adoptado el plan de ar arta- 
aando la* campiñas y los pueblos , no podran menos sos enemigos de 
proveerse de víveres para ei camino Por eata cauta paree» que preparan 
galleta para un mes de viage, y grandes convoyes de comoi b ci, iuP°~ 
Hiendo que hallarán enteramente exhau.tas las provincia* turca» pe r don
de han de atravesar. Parece también que el Austria y 1* Ptu»ia hacen 
armamentos , y aun se añade que aquella esta muy unida con la Kusia.

Ei pabellón tuso 0*cnb< n de 1 rancfoit con fecha de 31 de Mano), 
que poco tiempo ha cubría los buques mercantes de la* is'as jónicas y 
de casi todas la» del Archipié ago , ha desaparecido del Med tcrr.neo. 
F.n lo* puerto* otomano» tampoco residen ya cónsules rusos , ni se atre
vería á acercarse * tilo» buque alguno con bandeia tusa; y »i »e ..ace 
aun algún comercio en el mar N;¡.ro e* por nvdio d. baico* neutrales.

En Alemania se hablaba de una común cacion muy nirpoit.nfe he
cha por el ministro austnaco 1 li O eu ¿ rmámea , y que s» ern» fue
te relativa al sistema de neutralidad que (a Contederacion cebe adoptar 
en la» actuales c«rcun»tancia».

De las fronteras de Moldavia de 15 de Marro escriben Id que si
gue: » Son terribles las noticias que nos llegan de los do» principados. 
La» tropas del Asia que pasan el Danubio saquean» queman y d.-gtl- 
lian sin conmiseración. El 11 de Marzo estaba Jassy ardiendo, y ya »« 
habían reducido a cenizas alguno» barrios enteros; temiéndose sufriese 
igual suerte Bucbarest, en donde ha publicado el Kiaja-b y que en ca
so de que fuese evaett-da la ciudad serian hechos esclavos todos los ha
bitantes varones, y se arrasarían todas la»aldeas. Los p ó ugos que lle
gan á estas fronteras vienen casi desnudos * pues los turcos les quitan 
hasta el último trapo.”

En Jaisy hubo con efecto un gran incendio * y un tumu'to que oca
sionó graves desórdenes , h; hiendo peleado los turcos unos contra otros.
•• El 9 de Marzo (dice otra carta del 14 de las fronteras de Moldavia) 
hubo en Jassy un incendio que duró hasta la mañana siguiente , que
dando reducidas á cenizas 580 casas: y como los turcos babian dcsimi
do ya anteriormente una parte de aquella ciudad, en el día no presenta 
Utas que ruinas. Se acusa á los genizarot como autores de este último 
incendio; y con este motivo hubo una tifia entre ellos y los tilmemj 
de manera que las tropas turcas se batieron entre sí. El combite cora n- 
2.1 en la noche del 11, y no se sabias sus resultados á la salida del úl
timo corteo. Los genízitos peleaban con el mayor furor en las caüet 
de aquella desgraciada ciudad, y lo» tilmms se defendían cotí tesón desdé 
lo interior de las casas. En el primer día había habido ya uno* cien 
mtlertos ó heridos de los habitantes, y los gen izaros habían perdi
do iy0 hombres, y tuvieron 80 heridos, que llevaron al patío del pa
lacio dd príncipe. La pérdida de los litan/ se ignoraba todavía.”

Ya se iibu en Londres lo ocurrido en Constantinopla, y en su con
secuencia ei comercio tomaba las providencias convenwnt-s—No ha
bí- calmado aun cl espíritu de insurrección en Irlanda; ni iba disminu
yéndose conocidamente.

La Cámara de los diputados de Francia cor tío fia la discusión del 
presupuesta,: y las noticias del interior de aquel reino ao prestan el 
autor Ínteres.

Por los periódicos de Ñipóles* de Roma * de Tarín y de Geno- 
Va , que hemos recibido, y que alcanzan h-st* principios de Abril , sé 
sabe que en la noche del 13 a. 14 C A. R. la duquesa de Calabria dió 
felizmente i luz una infanta, que fu-bautizada al día siguiente , y se la 
puso el nombre de Teresa Cristina María. Con tanplausib e motivo de
cretó el Rey de Ñipóles vanas gracias en favor de algunas ciases dé 
reos. Pudiéramos llenar columnas entera* con las sentencias y lo<¡ nom
bres de lossent;ociados por diferentes tr buna es de aquel reino, inclu
sos los de Palrrmo y Mesías. La pena d - muerte e» btata te c .mun ; mas 
por fortuna recae muchas veces sobre contumaces, es decir sobre aque'lo* 
en quienes por habeise Cucado no puede egecutarse. Tampoco es rara !« 
condena de 1 3 , de 10 y aun de 30 años d pr s-ion! T .mbi-n ocupan 
muchas páginas de los per odíeos :.•» relacione» sobre ¡. s qu: liarhan la
drones, los cuales se atreven á entrar en .0» pucb os , y » pesar de .• 
tropa lioertan - otros sugvto» que no se taen-n por l-dr .ne*. En la Bi
lí lea ti se han tomado medida» del miy >r ngo ; y un gen-r»i , turna
do R.ith (apellido aleman), e» el encargado mi tirmente de todo. Se 
ha hecho él desa'mamerto de Sicilia, y ». bao: atenderse - lo qu- »e 
publica cae' per.iídco que ex.stí e-i Mióme» . r<vlo va (n.-n en ei r-. ...3 
de la» Dos-Sicilia». ,

El sumo Pontífice ha estado indispuesto, piro ya s- hadaba restab'e- 
cido. El .7 de Marzo se sabia en lta ia la noticia de la batalla naval cn- 
1,^ *tí**us y turcos, y se »upoftia que estos último» Lb.aa sido derrota— 
dos~—En e! reino del Puro *nte se trataba de causa», de sentencias , de 
reos de Estado, y de jou us que ya se h,n establecido cu la i,‘a de 
Ordefi* con gran satisfacción de los hab lantes, según d ee !a G ». u
púemontfi*__El di* 1. de Marzo sí abrió el Paríais mt> de los E ta-
dos* Unidos de las i»l,» Jónicas, y su gobernador, Sir Ma tlaad , pro
nunció Un largo discurso, en que pretendió manifestar los motivos 
que en tas circunstancias del dia habían hecho necesario aplicar la» le
yes de cXcepciou a toda* aquellas islas.

CORTES.

taCSIDISCIA dii s*. Vaidks (Dok CavitasoJ.
Sesic’i de! sS.

Se leyó y aprobé'» el acta de 1* anterior.
La» Cortas overon con agrado las siguientes ex pos 1 emites- !a del 

ayunt-mirnto con.t tuciona; de Pu gcerdá, y de 1). N »o a» Guate:: , ap»- 
d. rado de vsr.o» pu ba» de ¡a Cercana, dando cruc-as a las C T » por 
hal> r ocluido a dicho» pu l* o, en la prov.r.cu de Barcelona La ce .a 
diputación pioe-rc ai de Astúi.as, y vi cu’rpo ruc ifii uc.,1 d.- ».ba
llena de Barcelona , manifestando su senliisneato por los aie, lados i*.~
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metidos contra los Srci. conde de Torero y Martínez de la Rosa en el 
día 4 de Febrero último. La .de la diputación provincial de Murcia, 
manifestando su gratitud por el beneficio que se ha hecho á aquella 
provincia en haber declarado puerto de primera clase el de Cartagena. 
La de varios ciudadanos de S. Fernando , felicitando i las (..oríes por 
su instalación; y la de D. Francisco Sánchez Mora, teniente de infan
tería , y comandante da la milicia nacional de Navaimorat de Pusa, ce
diendo un alcance contra el regimiento provincial de Soria, que im
porta la cantidad de 4010 rs. y 12 mrs., cuya expos cion se mandó 
también que pasase al Gobierno.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar un oficio del Sr. se
cretario del mismo ramo,acompañando el acta de arqueo de la tesorería 
general verificado el 13 del corriente, correspondiente á la segunda 
semana del presente mes; y otro oficio del mismo Sr. secretario , mani
festando el entorpecimiento que se notaba en el c< bro de los atrasos 
de las medias anatas, con cuyo motivo instaba el pronto despacho de 
una consulta que dirigió ¿ las Cortes en ra del mes último.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica la siguiente adición del 
Sr. Prado al artículo segundo del decreto sobre la suspensión de ór
denes mayores.

» Pido i las Cortes que á continuación de dicho artículo se añada*, 
también se declaran exceptuados Jos canónigos de la iglesia de S. Isi
dro de esta corte, y los prebendados de oficio de las catedrales y cole
giatas.”

El Sr. Alvarez (D. Elias) presentó, como adición al dictamen de la 
comisión de Instrucción pública leída ayer, una proposición reducida 
á que las Cortes se sirviesen derogar el art. 6.' del reglamento general 
de instrucción pública, en el que se exigen las condiciones que ha de 
tener la enseñanza privada para la recepción de grados. Se declaró pro
posición de primera lectura.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar la corsulta del consejo 
de Estado sobre los presupuestos, que con otros documentos relativo 
al m smo asunto remitía el Sr. secretario de Hacienda.

La comisión de Corrección de estilo presentó revisado el decreto 
de las Cortes acerca de la consulta de la audiencia de 'evilla con moti
vo de la causa formada contra Josef Salvador , por haber tenido parte 
en los sucesos de Cádiz de 10 y 11 de Marzo de 1810. Quedó aprobado.

Asimismo presentó dicha comisión la minuta de decreto , por el 
cual se deroga la ley i.a , tic. 13, lib. 8.° de la Novísima Recopila
ción , relativa á Ja revalidación de los farmacéuticos. Quedó aprobada.

La comisión de Instrucción pública presentó su dictamen acerca 
del expediente promovido por el ayuntamiento de Vergara, sobre esta
blecimiento en aquella villa de una universidad de segunda enseñanza; 
y opinaba que este expediente debía pasar á la dirección general de es
tudios, para que la devuelva al ayuntamiento, i fin de que exponga lo* 
fondos con que cuenta pata el establecimiento de dicha universidad, y 
las razones por qué deba ser preferida aquella villa i la capital de la 
provincia, sobre cuyos extremos debía informar la diputación provin
cial de la misma á la dirección general de estudios, para que esta io hi
ciese á las Cortes á fin de resolver definitivamente este expediente.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
La misma, en vista del 1 ibro que te le pasó intitulado Reglas y le

yes del juego ortográfico de la palabra, para el uso de los niños <¡rc., 
opinaba qué aunque contenía cotas útiles, no era á propósito para la
Ítrímera enseñanza; y por lo mismo que las Corte* podían declarar que 
o habían oido con agrado, y que pasase á la dirección general de es

tudios. Aprobado.
La comisión segunda de Hacienda, en vista del expediente promo

vido contra D. Juan Calixto de Oseda y D. Saturnino Fernandez Sala- 
zar , sobre extravío de efectos de la maestranza de Cartagena, opinaba 
que no debia accederse á la dispensa que solicitaban dichos interesados, 
y que usando de benignidad se autorizase al Gobierno pata que les die
se alguna compensación, oyéndoles en justicia , cato que no *e confor
masen con esta dct.ncion. Aprobado.

Fue nombrado para la comisión segunda de Negocio* eclesiástico* 
el Sr. Garoz.

Se mandó pasar á la comisión de Ultramar un oficio del teniente 
general D. Josef Dávila, gobernador del castillo de S. Juan de Ulua, 
dirigido á las Cortes por el Sr. secretario de Gracia y Justicia, dando 
parte de que el consejero de Estado D. Josef de Al mansa acababa de ser 
nombrado individuo de la junta suprema del Gobierno independiente 
establecido en México.

Las Cortes qnedaron enteradas de una exposición del gefe político 
de Navarra, vindicando el honor de aquella capital que suponen ultra
jado por otra exposición de los gefes y oficiales del regimiento de in
fantería Imperial Alejandro , inserta en el Liberal Guipuzcuano.

11 Sr. secretario de la Gobernación de la Península remitió los in
ventarios «2o los objetos de literatura y artes de los conventos suprimi
dos en la provincia de Granada. Se mandaron pasar á la comisión de 
B blioteca.

La comisión de Hacienda, en vún de la solicitud de D. Joaquín 
y D. Mamad del Riego , opinaba que se les d'.bia continuar la pen
sión de 4 rs. diarios que gozaba su madre hasta que cumplí n la edad de 
15 años. Aprobado.

La comisión ds Diputaciones provinciales, en vista de !a solicitud 
de D. J os-f K villa, individuo «■*.• fj diputación provincial <{ ■ Eiír^os, 
para cjue se le exonere de <r..t ; , np.i.dba vjiic debía accederse á
ella por las razones que expjn:i. Api..liad ».

La mi-mi, * n vota d- la , : 111 1 ríe I). Andr.'s Calvo , v *c¡nn de
Fuentes de Valdep-ro (_ l’akncia ), para que se k p.tjonasen ¿6 fane

ga* de trigo que debia i los pósitos de su pueblo en el año 14, opina- 
ba que podía accederse á ella, en virtud de los informes de la diputa
ción provincial. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, reproduciendo el dictamen de 
la del mismo ramo de las anteriores Cortes sobre la reducción de algu
nas plazas rn los estudios de S. Isidro, opinaba que debía aprobarse esta 
reforma. Aprobado.

La de Guerra, informando sobre el expediente promovido por Don 
Pascual Puig y D. N. Ampuero , cadetes aspiiantes en la academia de 
Zapadores de Alcalá , para que sq, les ascendiese á subtenientes, opina
ba que eran acreedores á este ascenso. Aprobado.

La misma, informando sobre cl expediente promovido por varios ca
detes de artillería del colegio de Segovia, para que se les diese el sueldo 
de subtenientes en atención á haber concluido sus estudios en los años 
19 y 10, y hacer el servicio de subtenientes en varios departamentos 
con el haber de cadetes , opinaba que en atención á haber kscrodido i 
subtenientes ocho cadetes del mismo colegio que habian concluido tos 
estudios después del año ao, podía concederse á los ínter osados la gra
cia que solicitaban.. Aprobado.

- La misma opinaba que no debia haber lugar á deliberar sobre la 
solicitud de Doña María Teresa Simonet, viuda del teniente coronel 
D. Pablo Ramón Hernández, pidiendo una pensión. Aprobado.

La de Instrucción pública , en vista del expediente promovido por 
el ayuntamiento de Arenzana de Ahajo. (Búrgos), para que se invierta 
en la dotación de la escuela de primeras letras de aquella villa un lega
do de io9 pesos hecho por un particular con este objeto en 1804, y | 
lo que se resiste el albacea á pretextó' de estar prohibido todo genera 
de amortización, opinaba que dicho albacea debia entregar la expresa
da cantidad y dotarse con ella la escuela según la voluntad del testador, 
autorizándose al ayuntamiento para que procediendo con acuerdo de la 
d'putacion provincial, se asegure de un modo permanente la dotacioa 
de aquella escuela. Aprobado.

& dió cuenta de una exposición de la diputación provincial de Cá
diz , quejándose del intendente de aquella provincia por haber querido 
exigir á algunos buques procedentes de Veracruz el derecho impuesto pot 
el gobernador de aquella plaza á todos los buques que saliesen de la miv- 
nu, con motivo de no haberlo satisfecho.

Se suscitó una ligera discusión sobre si pasaría este expediente á la 
comisión de Hacienda , ó á la de casos'de responsabilidad, y se resol
vió que pasase á la primera.

El Sr. Canga leyó el presupuesto de gastos de tos Cortes presentado 
por la comisión de Hacienda.

Continuó la discusión del dictamen ‘de la comisión Especial sobre 
visita de tribunales.

Habiéndose procedido fi la discusión del dictamen por partes, se le
yó la primera, que decia asi:

» Las Cortes en uso de su facultad Z5 decretan una'visita general 
de todas las causas que desde el tiempo del restablecimiento de 1* 
Constitución se han fenecido ó se fenecieren durante esta visita, cuya 
forma y duración se prescribe en los artículos siguientes:”

El Sr. Santafe dijo: Si se tratase de una visita particular, desde lue
go suscr.birla á ella; pero no, tratándose de una visita general como Id 
propone la com'sion .porque la gradúo de denigrativa á los tribuna-es, 
de algo escandalosa, de insuficiente , y de ineficaz para los objetos que sé 
propone la misma comisión.

Es denigrativa é injuriosa esta visita para los tribunales , porque 
atendiendo al escíndalo con que se habla contra filos, da un p.bulo i 
los que publican continuamente ideas contri la integridad de los tribu
nales y de los jueces. Digo también que esta medida en algún modó 
es poco decorosa para el Congreso nacional, porque las Cort. s precisa
mente se deben ocupar en hacer leyes para coartar los males que nos aque. 
jan .dejando á las autoridades constituidas que obren según ellas: el Go
bierno está suficientemente autorizado para mandar una visita l los 
tribunales, y para hacer efectiva la responsabilidad de lo* mismos en 
el caso que haya.mojtivos poderosos. Por esto me parece que no es de
coroso ocuparte en esta medida, mayormente cuando autoriza en algún 
modo los escándalos, como me propongo probar; pero vamos i la ine
ficacia é insuficiencia de la visita general.

Es indudable que la» Cortes pueden decretarla siempre que concur
ran causas para ello. Las causas te promueven por los clamores del pue
blo contra la arbitrariedad de les tribunales, ó contra la injusticia de 
sus procedimientos; y estas, por mas que se adopten las medidas pro
puestas por la comisión , siempre quedaiún en pie, y de consVuiente 
nada conseguiremos de una visita con la extensión que s* propone. T as 
causas que rn mi juicio ponen i los pueblós en disposición de clamar 
contra los tribunales son tres: i.a la oscuridad y mu'ttud de leyes: 
2.a la calidad ó naturaleza de los negocios ú objetos sobre que los tri
bunales egercen sus facultades ó su autoridad; y I* 3.' la encuentro 
principalmente en aquellos mismos que tanto reclaman contra los tri
bunales.

Sobre la primera debo decir que es una verdad tan conocida, 
que nadie puede dudar dedla: la oscuridad y multitud de las ley -s 
pone i los tribunaks en el mayor conflicto , prns si :*u*stras leyes son 
tales , ¡ no es claro qu? mientras estas ley *s ro sean mudadas , los pue
blos no cesarán de clamar contra los ti’brirales? Fsto es irrn"*able.

La segunda causa que influye en cl pueh*o , según mi op:n on, pa
ra c’amar contra los tr bunaks la rmu ntro yo rn ’a m'.ma calidad y 
naturaleza He los net oc os íi r-bj tos obre qu-* los tr bura;-s re rcen l 
11.o 1! .* sus f.ouit.id.s. I-óta rauta es inherente é iris-paroMe de r ti r1 ’ss 
de nrgueíos , y no se pu.:!e remediar, porque el que pisrde u:; pk tu



parece que etli autorizado para decir todas cuantas injurias le pue
den ocurrir: esto lo palpamos, y no remos otra cosa que tugetos que 
claman contra los magistrados poique no han conseguido lo que desea
ban. Esta causa siempre existirá.

La tercera , que también induje en mi juicio para clamar contra 
los tribunales , existe en aquellos mismos que tanto gritan contra ellos, 
gatos mismos que tanto increpan i los magistrados de desafectos al sis
tema , estos son los que por lo común ponen á los tribunales en la dura 
necesidad de no poder aplicar la ley. Esta es una verdad quecualquic- 
ia que haya visto causas criminales es preciso que la confiese. La poca 
Moralidad de los testigos, y la resistencia que hacen otros á declarar 
en las causas criminales , es lo que las entorpece muchas veces. Cuando 
tucede algún atentado son infinitos los que desean la formación de 
causa, se procede á ella, y al momento que se trata de averiguar quién 
u el reo, apenas se encuentra uno que declare. Esto sucede en cuantas 
causas se forman por alborotos , de Jas cuales apenas hay una en la que 
todos los testigos digan la verdad, porque unos la disfrazan, y otros de
ponen abiertamente contra aquello mismo que saben. Piocuremos pues 
poner á los pueblos en estado de que conozcan cuánto les interesa de
clarar con verdad en las causas criminales , y entonces estaremos en el 
caso de decir si los tribunales son ó no arbitrarios.

Diré pues que por mas que las Cortes adopten la medida de la risi
ta, tal como la propone la comisión , nunca se conseguirán los objetos 
que se proponen de sofocar estos clamores de los pueblos; siempre cla
maran contra los tribunales, y no haremos otra co»* que dar rienda* 
para acriminarlo*: clamarán otra vez con mayor ardor por el efecto de 
la visita, y asi seri una cosa interminable. Por todas estas razones rue
go á los bres. de ia comisión que en vez de la medida de visita general 
de las causas en el modo que expresa, proponga , oyendo á les diputa
dos de las respectivas provincias, Jas medicas de visita de todas acue
llas causas que se crean convenientes é interesantes.

El Sr. Gómez Becerra: Yo creía que no deb'ria sufrir ninguna 
contradicción la primera parte del dictamen, porque como solo dice 
que se haga una visita general , según lo que se previene en los artícu
los siguientes, estos podían sufrir la impugnación, porque en ellos se 
expresa el modo con que debe hacerse: la idea sola de que se haga 
una visita me parece que está ya aprobada por las Cortes; pero sin em
bargo, lo que ha dicho el Sr. $aniafe prueba hasta la evidencia la ne
cesidad de esta visita, porque dice que U Nación estí quejándose da 
los tribunales; ¡pues cómo las Cu tes pueden dejar de aplicar las me
didas suficientes para ver si estas quejas son ó no fundadas! ¿Podrán 
oir las Cort s a sangre fría este clamor general, este clamor de que haca 
mención el Gobierno an la tntmoria del Sr. secretario de Gracia y 
Justicia! El Gobierno mismo ha visto en alguno, casos particulares 
la necesidad de esta visita; ¿y las Cortes podrán desentenderse de ella! 
¿Cómo pues dejarán de tomar una medida que satisfaga á este cía- 
mor , y al misino tiempo dé al poder judicial toda la fuerza mo
ral que quiere el Sr. Santafe,y que no tiene en la actualidad!

Se dice que se excite al Gobierno para que mande verificar por si 
la visita; ¿pero i que s- ha de excitar para una medida que pueden las 
Cortes decretar por sí! Todo lo que ha dicho el Sr. ^antafe , si probase 
algo, probana la necesidad de la visita. La visita es Recesaría; la visi
ta no ofende á ningún tribunal; es menester que todos los empleados 
sepan que no son árbitros para hacer ¡o que quieran: los que han segui
do la senda del honor, aquellos magistrados que han procedido según 
Jas leyes, no temerán la visita, ana.-» muy al contrario, porque creo 
que la aplaudirán; y si el poder judicial no tiene pretensiones de aobí- 
ran a , la aplaudirá también.

A propósito me haré cargo de algunas aserciones de ayer. Se habló 
de esta visita general de todas las camas, sin atender á que esta medi
da se limita infinitamente por los artículos; pero yo no puedo dejar de 
decir i las Cortes que en esta parte he suscrito al dictamen de mis 
compañeros mas bien por docilidad que por ninguna otra coca; pues mi 
idea era que se visitasen todas las causas civiles y criminales , porque 
estoy persuadido de que en aquellos negocios que no valen nada es don
de se observan mas infracciones de ley, y por esto mi proposición se 
exteniia á todos los negocios civiles y criminales.

Se ha dicho que esta visita nada produciría, porque no se sofoca
rían las causas de las quejas; pero es menester advertir que el objeto de 
la visita es el que inarca el decreto de 24 de Marzo de 1813, esto es, 
averiguar si en las causas criminales ha habido infracciones de Consti
tución, ó de las leyes que arreglan los trámit.s de ios procesos.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia nes d.jo ayer que en la au
diencia de Madrid se habían fenecido 700 causas criminales desde el 
restablecimiento del sistema , de lo cual se ha querido sacar algún ar
gumento para probar la duración de esta visita : pero es menester ad
vertir que no en todas las demas audiencias se habrá fenecido igual 
número de causas, porque en la provincia de Madrid ó en Madrid solo 
es en donde se cometen mas delitos; sin embargo de eso yo calculo 
que seis meses bastan para concluir la visita de que se trata, porque 
el visitador no debe entrar en el fondo de la causa; debe limitar su co
nocimiento á reconocer y formar una nota muy ligera de los procedi
mientos de ella; y en Madrid hay abogados que en un dia ven una 
causa de 500 ó 60o fojas , y toman los datos necesarios para hacer la 
defensa.

Esta visita es pues útil, necesaria é indispensable, ya por los mu
chos clamores de los pueblos, ya también porque es prec.so que el po
der judicial sepa y conozca la responsabilidad que pesa sobre é¡. lie 
dicho.

hl Sr. Munarriz se opuso al articulo, manifestando que no se debia 
aprobar por la latitud que en el pretendía darse a la (acuitad que retida

en las Cortes pan acordar esta visita, y an cnanto al resto del dicta
men , que versa sobre el modo de llevarse i efecto la visita, dijo: No 
creo que verdaderamente te pueda deducir de la facultad de las Corte* 
el que estas puedan establecer un artículo con la latitud que este tiene, 
porque ti hubiese algunas quejas contra cl poder ejecutivo, ¿se resolvc- 
ria el Congreso á proponer una visita general, no solo en cada uno de 
los ministerios, sino también respecto de todos los « tamos de 
estos! Seguramente creo que no, porque seria el mayor desorden que 
pudiere imaginarse. Es cieno que por el decreto de 24 de Mateo te da 
á las Cortes la (acuitad de decretar una visita ; pero también lo es que 
asta se ha de acordar habiendo quejas documentadas. Señor , los cla
mores generales que se oyen no son quejas «alicientes para cl obje
to. Esos mismos clamores son una de las causas que manifiestan no es
tamos en tiempo de la arbitrariedad y del despotismo; demuestran la 
Lbartaddeeicribir y de publicar sus ideas cada ciudadano. Por otra parte 
una de la* facultades del Rey es cuidar de que se administre pronta y 
debida justicia en todas las provincia*, y en virtud de esta el Gobierno 
ha decretado ya la visita de ciertas cautas , sobra las cuales ha habido 
reclamaciones : continuando asi su zelo, llegará el caso de que s; acuer
de esta misma visita respecto de aquellas causas da que asimismo fcu- 
b ese quejas fundadas. Se dijo ayer por un señor diputado que i- Cons
titución se resentía del indujo que pudieron tener en tu formación ios 
magistrados con respecto á 1a independencia del poder judicial; pero á 
la verdad no creo que haya un fundamento para sentar esta aserción.

Esta independencia del poder judicial so viene precisamente de ia 
influencia que pudo haber en dicha formación; tiene sí una íntima re
lación con el célebre decreto que se dió en las Cortes extraordinarias, 
que está esculpido allí en letras de bronce, y que debe estar grabado en 
los corazones de todos los hombres libres, á saber, que la iuberanía rr- 
tide eien:iaimr‘.te rn ¡a Nadan: entonces se dió también el sabio de
creto de la división de los tres poderes, y por esta moma división no 
podía menos el poder judicial de tener ú independencia que en todos 
los paites libres. Por lo demas debe tenerse asimismo en consideración 
que la marcha de las causas no ha podido ser tan rápida como hubiera 
sido de desear , por razón de que hasta ahora no tenemos códigos , con 
arreglo á los cuales debieran fallar Jos jueces. Asi que, en mi concepto 
se debe declarar no haber lugar í votar este aitículo.

El Sr. Adan deshizo una equivocación que dijo había padecido el 
Sr. preopinante.

El Sr. Marau: No puedo menos de sorprenderme al ver que se haya 
dilatado tanto la discusión de un negocio, que ademas de llevar en sí 
la legalidad apetecible, reúne la particular ventaja de que ha de influir 
extraordinariamente en beneficio de la Nación; y me sorprendo mucho 
mas cuando he visto que después «le haberse declarado ayer habar lugar 
á votar en su totalidad, te impugna hoy el art. 1.' con el mismo em
peño que se hizo ayer respecto de todo el dictamen. El Sr. aanufé juz
ga que este proyecto de decreto es depresivo de la autoridad jud.cial, 
poco decoroso á las Cortes, inútil é ineficaz para lo que se propine. 
Depresivo del poder judicial no creo que lo sea , porque no puede ata
car al honor, respeto y consideración que se merecen los jueces, el 
solo hecho de que las Cortes decreten una visita. Por consiguiente si no 
se ataca á ninguno de los individuos del poder judicial, sino se vu.ñe
ra en lo mas mínimo su honor , y por otra parte se trata de ponerles, 
por decirlo asi, un ctisol, por medio del cual demuestren cual ha sido 
su conducta durante cl tiempo que hayan egetcido la magistratura, 
¿como puede decirse que sea depresivo de este poder ei dictamen de ¿a 
comisión!

Por otra parte hace mas de un año se están oyendo los clamores de 
todos los pueblos sobre que el poder judicial esta dormido, y que la cu
chilla de la ley está enmohecida. ¿ Y podrán en semejante situac.on de
jar las Coria de acotdar que se practique esta visita, a fin de que se vean 
las razones que ha habido para los procedimientos que se observan en 
la* causas criminales! ¿ Quién puede dudar que esto es de mucha consi
deración !

Se dice que es paco decorosa al Congreso esta medida , pues que es
te te debe ocupar en dar leyes, y despucs dejar á los otros ¿os poderes, 
el uno que las mande ejecutar, y el otro que las aplique. Yo creo que 
nada puede ser anas decoroso para el Congreso que esta superintendencia 
exclusiva que tiene; y cuando egerce la facultad 15.1 es cuando se ma
nifiesta á la Nación que la soberanía reside esencialmente en ella.

Se ha dicho también que es ineficaz, y para esto se ha uaido uno 
de los argumentos que ae opusieron ayer , á saber, el cúmmo de leyes 
que tenemos, lo cual hace casi imposible á lo» magistrados el que pue
dan marchar como corresponde. Pero no se trata de ver por la v,».;a 
las escrupulosidades legales que puede haber habido ;se trata únicamen
te de examinar si se han seguido los trámites con la brevedad que cor
responde. Para esto no me parece que hay tantos entorpecimientos ci
nto se quiere suponer.

Se ha dicho igualmente que de tomarte por las Cortes una deter
minación como la que te propone por atender á los clamores de los 
pueblos seria dar margen á ellos, y fomentarlos para que a cada me
mento te hiciesen estas reclamaciones. Pero 10 cree que lejos de esto 
produciría el efecto de dar armas á los hombres de bien para cont a- 
restar á aquellos que administrasen mal la just e a , y para que se les 
impusiese «le este modo el condigno castigo. No creo tampoco que 
pueda ser ineficaz este decreto , porque va a produ.ir los »^ iuJab.es 
efectos de que se pongan i pública palestra los delecto» que haya fod - 
do cometer el poder judicial , y se vera de este rood ' que la facultad 
decimaquinta de las Cortes y el decreto de 24 de Marzo del año da 
13 están en su fuerza y v igor.

El Sr- Munarriz ha dicho muy pocas cosas en azi coacepto qu*



(motan rebatir el artículo que M discafe- H» querido examinar en cier
to modo si en lo facultad 15.* de las Cortes estaba incluida la de de
cretar la visita, y ha hecho también una comparación que no tiene 
toda la exactitud que seria de «lesear. Asi pues creo que no puede ha
ber duda alguna en que la determinación que ae trata de adoptar pro
ducirá bienes incalculables. En apopo del dictamen haré una observa
ción muy importante. En este augusto talonea el alio «le 10 ae dijo por 
el Sr. secreurio de Gracia y Justicia que an preciso remover la mayo
ría de los magistrados de la Nación. Sin embargo de esta confesión 
del Sr. García Herreros hemos visto que la mayor parte de estos in
dividuos ha quedado en sus puestos. Asi pues creo que las Cortea 
eaun en el cato de aprobar al art. t.° que te discute.

El Sr. Villaboa: Nada queda que afiad ir á las muchas observacio
nes y vasto* conocimiento* que se han desplegado en esta discusión; 
mas como quiera que, si no estoy equivocado, ne percibido que te in
culca mucho la opinión pública, ó tes el clamor general, que supone 
al poder judicial moroso en la sutunciacion de las causas, en parti
cular de las «le conspiración, no puedo menos de hacer algunas refle
xiones. Es preciso distinguir lo que merece verdaderamente llamarse 
opinión pública ó clamor general , y lo que es una fracción pequefia 
del pueblo, pues verdaderamente tu volundad no puede constituir la 
voluntad general ó la del pueblo. La Opinión que acusa al poder judi
cial no es una opinión general, es la opinión de algunos particulares, 
que no habiendo encontrado medio de hallar aq fortuna, quieren le
vantarse sobre la ruina de loa denut, fomentando un espíritu departido. 
Respecto de la impunidad que te dice ofrecer el poder judicial i loa cons
piradores contra el sistema, debo hacer una reflexión muy conve
niente. Cuando el juez advierte que la ky no ca aplicable al delito, 
porque no ea de la misma naturaleza, trata de desear la absolución, 
porque la prefiere al castigo; pero cuando advierte que es conforme en
tonces es inexorable, y hace que sea aplicada esta. El sistema cons
titucional es el fruto da la sabiduría y de la* luces, y no tengo por 
constitucionales los prosélito* del terror, no tefior; es preciso mirar 
este sistema , que felizmente no* rige, como ei ftuto de los principio* 
mas benéficos de la seguridad y «lela justicia.

El Sr. González Atomo hizo ayer una comparación de la gangrena 
que padece un cuerpo humano con la que puede padecer el cuerpo so
cial ; y en efecto, yo convengo hasta cierto punto en la exactitud de 
esta comparación. Dijo que un cirujano debía cortar la paite agangre
nada para que no te corrompieran loa demas miembro* «leí cuerpo: yo 
digo lo mismo; pero me parece que ai el cirujano ve que la gangrena 
está en el pie, allí es donde debe aplicar el remedio tolameate, y no en 
todos los demas miembro* del cuerpo; porque estas operaciones son muy 
arriesgadas, y no siempre anden producir buenos resultados. Asi pues 
creo que las Cortea no deben aprobar el artículo i."

El Sr. Ruiz de la Vega: Me acongojo, sefior, al considerar la 
opoaicion que hay de parte de alguno* Sres. á que te apruebe el dicta
men de la comisión. No podré afiadir reflexione* á las infinitas que ya 
te han hecho; pero sí esforzaré algunos argumentos que mas han lla
mado la atención de las Corte*. Uno de eflot es d que se ha repetido 
varias veces contra la generalidad de la visita, y se han manifestado ya 
algunas razones para persuadir que la palabra genered de que te uta en 
el art. i.° no envuelve ó abraza tanto como ae quiere suponer. Al 
oir varias observaciones que M han hecho, mas bien me convenzo de 
que se trata da haca rn os la apología de loe magiatarados, que no de ilus
trar al Congreso acerca de si se debe ó 00 tomar la medula que se 
propone. Pero , sefior , porque las Cortes acuerden la visita en los tér
minos que se propone por el proyecto de decreto que se discute, ¡ se 
va á establecer alguna pena para que se diga que con esta generalidad 
ae va á afligir á toda clase de magistrado* de salas y «le tribunales! Yo 
creo que en esto te padece nna equivocación muy notable, y que nos 
aparta del verdadero camino. ¡ Se trata por ventura de declarar que ha 
lugar á la formación de cansa contra todas las audiencias y tribunales 
superiores i < Se ha de suponer por el mero hecho de decretar las Cor
tes la visita que son inicuos, que son perversos estos funcionario* pú
blicos! Ciertamente que no te convencerá mi entendimiento de que la 
visita decretada por las Cortes pueda ofender á los tribunales; y como 
dije ayer, no hay ningua interés en que aparezca razón para exigir la 
responsabilidad á todos los jueces. Esto es tanto mas necesario, cuan
to que asi lo exige la independencia del poder judicial, en la %ue tie
nen los mismos jueces una salvaguardia para que durante el tiempo de 
la sustanciacion de una causa ningún poder pueda incomodarles aun 
en lo mas mínimo.

No se diga que para decretar las Cortes esta visita necesitan de que
jas documentadas. Las Cortes sin necesidad de estas quejas, tino con 
aquellas que á su juicio y discreción parezcan suficientes, pueden de
cretar lo que se establece en la ley de *4 de Marzo de 1813. Esta dice: 
» El Rey ó la Regencia, y aun las mismas Corte* por sí, siempre que 
lo crean conveniente en virtud de quejas que reciban (no son qu j.-tt 
calificadas de teta ó de aquella manera ) , comisionarán en cada pro
vincia , ó en ia que lo tengan á bien, !as personas de su confianza 
para examinar las cautas criminales &c.;” por consiguiente todas las ra
zones que se han expuesto contra cl articulo en esta parte son mas 
bien contra el decreto citado.

No desconozco que en la índole del corazón humano puede tal vez 
haber algún carácter de maledicencia y algún síntoma de una especie 
de furor por zaherirá los demas; pero Sefior, vindíquémotle en esta 
parte , y confesemos que aunque haya algunos hombres que teniendo 
ocasión cometan .rror .i de esta naturaleza , es imposible que pueda na
die creer que haya hombres que hab.en mal y constantemente acerca de 
un ob)cto cuando no har un motivo para alio. Seria neceser 10descono

cer aquellos principios mas inconcusas y el carácter de la* acciones hn. 
manas. (En dónde te ha visto que por espíritu de maledicencia , que poi 
espíritu de parcialidad ni por otra pasión miserable te coliguen lo* ham
bres en distintas provincias, de diferentes profesiones y relacione*; ea 
dónde se ha visto, repito , que hombres en la hipótesis que hablo se co
liguen para hablar mal de un magistrado virtuoso ó de una audiencia 
justificada! No diré precisamente que perqué haya habido quejas con
tra los magistrados, todos sean malos; pero tampoco todos son juttifi. 
cados; y no perdamos de vista que estos clamorea anuncian una verdad, 
y esta es que hay faltas muy grandes en la aplicación de la ley: cutis, 
sean no ae deduce de las quejas generales, porque debe ser el resultad» 
de la visita. .

Por otra parte ¡no ha dicho el Sr. secretario de Gncia y Justicia 
en tu memoria que llt judicatura espadóla se resiente «le cierto* resa
bios! Pues esto mismo corrobora la necesidad que hay de acordar esta 
visita ; y no te diga que los que claman ton ambiciosos y facciosos, qu, 
pretenden los empleos que aquellos obtienen, y que su cibjeto' es el der
ribar á lo* magistrados «le sus asientos para ocuparlos ello*; porque es
tas son tretas miserables, son lugares comunes con que se pretende de
mostrar lo que es imposible. Los magistrados, generalmente hablando, 
son hoy los mismo* que eran en la época del despotismo. Hay magis
trados (ein hacer agravio á lo* muy dignos da serlo, i quienes respe
to) que lo fueron en tiempo de la dominación absoluta de los Reyes 
antecesores al Monarca reinante; que lo fueron en el tiempo de la do
minación del intruso, y como tales cooperaron en las causas crimira- 
let en que se asesinaba á los patriotas; y después de todo esto han te
nido arte para hacer otvidar esta conducta, y pasar de repente por li
berales y amantes de la Constitución, con el solo objeto de retener sm 
destinos. Estos mismos á la vuelta del Rey fueron amantes «le las ideas 
del poder absoluto, y ahora han vuelto á doptar las idea* que tuvieras 
en la primera época de la Constitución. ¡Y cómo es posible que estos 
magistrados oigan con placer este clamor general! Ellos fueron como 
una especie de ídolos en aquel tiempo; ¡ quién era capaz de hablar pú- 
blicaounte de tu conducta y de sus procedimientos! Esto se hacia ea 
secreto, y aun eran necesarias ciertas precauciones para huir del castigo 
«le la persecución.

Asi pues creo que hay suficientes motivos para que las Cortes acuer
den la visita; y aunque no soy amigo de citar egemplot, porque estos 
son odiosos, y el nombrar personas es cota agena de la gravedad y 
<fcl decoro que debe reinar en este lugar tan augusto, debo advertir 
que ya hemos oído las quejas que hay respecto de las audiencias «le 
Galicia, Sevilla y Valladolid: las hay de la de Granada con respec
to á la administración «le justicia en Murcia, en donde se quejan «le 
que la* cárceles estaban llenas de ladrones, asesinos Scc. Pero sírvanse 
la* Cortes oir, y escandalícense del modo con que te producen lo* reas 
en las cautas por efecto de la conducta de los tribunales; y esto es 
con respecto á la audiencia de Granada. Una causa de conspiración 
había allí muy ruidosa; el reo principal confesaba el odio que tenia á 
todos los principio* constitucionales; y el resultatlo de esta causa ha 
sido que todos los que estaban complicados en ella por razones que no 
juzgo discreto decir aqui, todos han sido absueltos, y hay quejas muy 
formales respecto de los jueces que entendieron en ella, las cuales exis
ten en la comisión de Casos de responsabilidad. El reo principal de la 
causa fue enviado á tu casa, y desde ella sigue en la sustanciacion de 
aquella, y tiene la audacia de poner un pedimento, cuya copia se me 
ha remitido por este último correo, y dice asi:

» D. F. de tal, preso en mi casa por resultas de la horrorosa é ini
cua conspiración que te fotmó el afio pasado de ■ 8 >0 contra el Rey 
N. S. (Q. D. G.), su Seroso, hermano el infante D. Cirios, contra mí 
y otros varios por D. Manuel Francisco de Jáuregui y satélites ante V. 
digo se me ha conferido traslado de la acusación puesta en la causa 
formada para sostener la citada conspiración por el promotor fiscal 
nombrada en ella, y hecho saber que en el término prevenido por la 
llamada ley marcial nombre personas que me defiendan; y aunque de 
ningún modo me conformo ni puedo conformarme en hacer mi de
fensa en lo* angustiadísimo* término* prefija«ios en dicha ley, cum
pliendo Scc. nombró los procuradores &c. íce.”

Esto vale tanto como decir: yo no reconozco la soberanía de la 
Nacían, la legitimidad de las Cortes para hacer las leyes: yo reconoz
co le soberanía de nuestro Rey, esto es, el mismo ienguage que se usa
ba en tiempo del mas horroroso despotismo; y esto lo digo asi, porque 
no tengo cuidarlo en vista de la impunidad que se observa. Sefior, es
tos principios los ha manifestado públicamente el reo, y ¡ no te han de 
incomodar todos los hombres que aman á su patria!

Hay mas: en una causa también de conspiración uno de los reos fue 
preso por la correspondencia que tenia, lo cual manifestaba bien á las 
ciaras estar comprendido en la conspiración. Después que el juez le ab
solvió , pero condenándole en costas por el mérito que hubo para la 
prisión , la audiencia revocó la sentencia, le absolvió libremente y sin 
costas, y hace prevenciones al juez de primera instancia que proveyó
en la cauta, diciéndole: » verá que te advierte al presbítero.......... que
en tus correspondencias amistosas no use de voces ó frases que puedan 
desmentir el amor al sistema constitucional.” Asi pues absteniéndome 
de hacer mas reflexiones sobre un asunto que debe llamar la atención 
de las Cortes , creo que estas se hallan en el caso de aprobar el art. 1

El Sr. Meló hizo varias observaciones acerca de la palabra general 
deque se usaba en el artículo, y asimismo sobre la clasificación de 
ello; y habiéndose conformado los Sres. de la comisión fue extendido en 
los términos siguientes: » Las Corles en uto de tus facu tjdes <Scc. Ar
ticulo l.° Se hará una visita de las cautas judiciales que te expresaran, 
y que principiadas después del restablecimiento de la Constitución u



¿ib concluido ya, 6 te concluyan durante la misma visita.” Quedó
aprobado.

Alt. a.“ ” Una comisión espacial de visita ijueda encargada de pro
poner á las Cortes la lista de las personas de mas pericia y cor-iianza que 
sean capaces de desempeñar este grave cargo de visitadores, oyendo an
tes á los diputados i que se extienda la jurisdicción de los tribunales 
respectivos al distrito de cada audiencia ó tribunal especial.”

£1 Sr. Arguelles: Parece que la comisión propone á las Cortes que 
estas nombren los visitadores, ó sea una comisión de las mismas, pre
sentando la lista de los sugetus que consideren de mas confianza para el 
efecto. Pero veo que la gran medida que se propone descansa sobre las 
buenas cualidades que pueden adornar á los candidatos; de modo que 
vamos a oponer aquí cualidades morales de una persuna contra las de 
otra persona, y podríamos afirmar por experiencia que tal vez ias Cor
tes tendrían quí nombrar visitadores de visitadores. Sin embargo no 
tendré gran dificultad en accedei en general al artículo que se presenta; 
pero no asi respecto de su última p.<rte. Las Cortes van á dar un testi
monio público á la Nación de que desean rectificar 1a opinión que está 
extraviada, y si no lo está, el hacer ver que se ha conformado con ella 
al decretar que se haga una visita general para hacer ver que los cla
mores que hasta ahora se han manifestado son fundados ó no lo son. 
¡Cusí es pues la conducta que deben seguir estas Cortes en la realiza
ción de esta medida i Imprimirla el carácter de imparcialidad , ponerla 
á cubierto hasta de la malicia y solercia de sus enemigos, y hacer 
ver que ni las pasiones ni los intereses ni ninguna otra cosa ha podido 
influir para ello en el ánimo de los Sres. diputados.

Sentado este principio, ¡ se conseguirá esto con el artículo de que 
se trata! Es claro que no , y me parece que no podrán ofenderse ios 
Sres. de la comisión de que manifieste francamente mi dictamen. El 
verdadero deseo del acierto, el zelo mas puro y patriótico, es segura
mente el que les indujo á extender este artículo ; pero no creo que es 
muy conveniente el que los diputados, aunque tengamos los conoci
mientos prácticos para resolver en este asunto, seamos los que infor
memos para la elección de los visitadores. Ha dicho el Sr. Ruiz de 
la Vega que se abstenia de poner egcmplos , porque son odioso* , j 
aunque es asi, creo que hay casos en Tos que no se puede pasar por otro 
punto. Yo pertenezco á una de las provincias del reino, y tendría dere
cho á ser consultado para el caso deque se trata: en aquella provin
cia tengo parientes, amigos, deudos, familia; y á pesar de que en la 
elección de candidatos diese un informe con la mayor imparcialidad, 
esto no me. pondría á cubierto de que se me creyese desnudo de todas 
]as pasiones que tiene el hombre; por lo mismo yo me abstendría de 
decir una sola palabra sobre este punto. El Congreso puede tener á 
bien nombrar esa comisión, y los individuos que la compongan se val
drán de todos los medios para ver cuáles son los candidatos sobre 
quienes ha de recaer la propuesta; pero jamas deberán las Cortes au
torizarla para que se informen de los diputados, pues que seria el mo
do mejor de comprometerlos, no digo con la Nación, sino con sus 
respectivas provincias. Asi que, reservándome hablar en la disensión 
'de los demas artículos, digo que aunque se apruebe la primera parte 
del artículo a.°, me opongo absolutamente i Ja segunda , porque me 
parece que seria contrario al mismo objeto , que es el de la imparcia
lidad , haciéndose ver al mismo tiempo que en esta medida no han 
influido en lo mas mínimo las pasiones é intereses de la especie humana.

Habiéndose conformado los señores de la comisión se reformó el 
artículo en estos términos: » Una comisión especial de visita nombra
da por las Cortes, propondrá á las mismas las personas de confianza pa
ra desempeñar el cargo de visitadores, entendiéndose que ba de haber 
uno en el distrito de cada audiencia.”

El Sr. Meló : Por este artículo parece que se trata de hacer una vi
sita general en todos los tribunales, y la comisión ha convenido ya 
en que su objeto sea respecto á las causas que se determine; y en este 
caso suscribo desde luego al dictamen de la comisión, y me opongo á 
que se haga una visita en aquellos tribunales contra los cuales no haya 

'habido queja. Asi pues, digo francamente que no suscribo como no 
sea bajo este supuesto. ¡Y qué clase de queja hade ser esta! El mismo 
decreto tantas veces citado , y de que el Sr. Ruiz de la Vega con mas 
ingenio que solidez ha sacado un gran partido, lo dice. Las Cortes pue
den acordar la visita; pero no fundándose en su facultad décimaqum- 
ta: esta solo trata de exigir la responsabilidad. La ley dice: ” El Rey 
ó ¡a Regencia, y aun las mismas Cortes (esta palabra y aun ias mis
mas Cortes , demuestra que ha de ser un caso extraordinarísimo}, por 
tí siempre que lo crean conveniente Scc. en virtud de quejas que reciban.”

Ahora bien, ¡dónde están estas quejas! Si las hay era preciso acom
pañarlas al expediente. Se ha dicho también que ia opinión pública es 
ja que clama contra los tribunales; pero para esto es preciso saber qu.én 
grita y quién habla; porque si el número de los que gritan se ha de te
ner por barómetro de la opinión pública, es men.stcr echar la ..usina 
con los que callan : sin embargo de que esta no es muy buena reg.a, 
porque es muy fácil equivocarse.

Examinando todos los argumentos que se lian hecho en apoyo del 
dictamen , no lie encontrado mas que uno que se pu da llamar asi , y 
está reducido al siguiente dilema. O las causas que se examinen á^con
secuencia de la Visita, presentan prevaricac oí» de los jueces, ó no: 
si la presentan claro es que está interesada la causa púbi.cj : si no 
Ja presenta , ¡qué satisfacion no tienen los jueces, y cuanto no ganan en 
su Opinión! Este dilema tiene un aspecto seductor a primera v sta.pero 
tiene un grande defecto, y es que no guarda las regias de tu.: es preciso 
que compicn.ian todas la. potes d i todo para que sea exacto, y ni el 
no se ha comprendido la distancia que hay desde que las (Jo: tes acuer

den la visita basta que se haya verificado esta. Es decir en un so!o o.a
a! pueblo español : *» ten entendido que los magistrados nos son sospecho
sos" ; porque tanto importa decretar ia visiti general , para lo cual de
ben haber precedido quejas fundadas. Asi pues no puedo aprobar ei ar
ticulo aunque se dirija á que 1a visita sea genial.

Ei 5r. Romero apoyó el articulo, suponiendo qu: la visita se verifi
caría únicamente respecto de aquellas causas que se determinasen des
pués.

El Sr. Prado se opuso al artículo en el caso de que se tratase de 
nombrar i 3 visitadores, o lo que es lo mismo,de girar una visita en to
dos ios tribunales.

El Sr. Romero propuso qu: se añadiese al artículo para mayor cla
ridad las siguientes palabras: » Que han de ser visitadas.” Con lo cual 
no se conformaron ios Sres. Navarro , Tejeiro y Becerra.

En seguida se preguntó si se prorogar ia la sesión por una hora mas, 
y se resolvió por la negativa.

Las Corte* oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia el 
Gobierno de que el Rey había salido á paseo el día de ayer ; y que 
ia Reina y Síes. Inlanies continuaban sin novedad en su importante 
salud.

Se levantó la sesión i las tres y cuarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
al de Gracia y Justicia con lecha de ayez desde el Real sitio de Aran- 
juez lo siguiente:

» Tengo la satisfacción de comunicar i V. E. que el Rey (que 
Dios guarde) ha salido hoy i paseo. S- M. la Reina y Sres. Infantes 
continúan sin novedad en su importante salud ”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Por mi decreto de 4 de Diciembre último tuve á bien nombrar jfi 

individuos de los 48 que según lo dispuesto por los Cortes en el arti
culo 110 del reglamento general de instrucción pública , deberán por 
ahora componer la academia nacional, cuyo establecimiento han de
cretado las mismas. Deseando completar aquel número para que desde 
luego pueda esta corporación dedicarse á las útiles tareas que forman 
el objeto de su institución, he venido ahora en nombrar individuos de 
la referida academia , en la clase de ciencias morales y politices, a Don 
Josef Espiga y Gadea, arzobispo electo de Sevilla; á D. Diego Mu
ñoz Torrero, obispo electo de Guadix; á D. Antonio de la Cuesta y 
Torre, individuo del tribunal especial de las Ordenes militare*, y fi 
D. Josef María Calrtrava, individuo del tribunal supremo de Justicia. 
Para la clase de ciencias fisicas y matemáticas i D. Jaoobo Moría de 
Parga, consejero honorario de Estado c individuo de la academia de 
la Historia; á D. Juan Alvares Guerra, individuo de la de S. Fer
nando; á D. Josef Rodríguez, director del observatorio astronómico 
de Madrid, y ¿ D. Simón de Rojas Clemente; y para la clase de lite
ratura y anea á D. Agustín Arricia, individuo de la academia E.pa- 
fiola; á D. Juan Nicasio Gallego, individuo de la academia de ban 
Fernando; ¿ D. Alberto Lista y á D- Mariano Rodríguez de Ledes— 
na, individuo de la sociedad filarmónica de Lónd.es. T<mdr:i*lo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.= E-tá rubri
cado de la Real mano, ss Araejuez 10 de Abtil de i8a:. = A D. Jo
sef María Mosooso de Altamira.

Circulares del ministerio de la Gobernación de la reniñ óla.
En la circular de este ministerio de 8 de Febrero próximo pasado 

se encargó á los gefes políticos que diesen patte del estado en que se 
hallaba el finiquito general-de los fiando* municipales de sus respectivas 
provincias, y procediesen con rigor contra los alcaldes y ayuntamientos 
que dentro del mismo mes no presentasen las cuentas de propios y ar
bitrios de i8zt; y siendo cada día mas urgente la razón que dio moti
vo á aquella* providencias , á causa de estar próximo á llevarse á efecto 
la ley de división de territorio é instalación de las nuevas diputaciones 
provinciales, que no encontrando concluido este asunto deben hallarse 
embarazadas en el cumplimiento de sus mas principales atribuciones, 
para evitarlo y remover en lo posible algunos da loa. abátaoslos qne 
puedan impedir el libre uso de aquellas; \ M. se ha servido rtwlr.r, 
que las diputaciones provinciales qu: no hayan cumplido con lo que 
está mandado en el artículo 335 de la Constitución y en el 5ó' del de
creto de las Cortes de a3 de Junio de 1813 .sobre el Gobierno econó
mico político de las provincias, y las que no hayan remitido las cuen
tas de sus fondos , conforme a lo prevenido en el siguiente ártico i o 1 o 
del mismo decreto, lo verificarán inmediatamente bajo la mas estrecha 
responsabilidad de ios individuos que componen, ó hayan compuesto 
dichas corporaciones según las ya c tadas leyes y Rrales ordenes pos
teriores. Entendiéndose que estas tuertas deban empezar d.sde e! res
tablecimiento de la Constitución , y abrazar hasta el día señalada par* 
Ja teferida instalación, liando esta época la d visión de las que han de 
pertenecer al examen de ia, nuevas diputaciones: r como estas conti
núan egerciendo en sus r-spcctiros distr.t.oa las faru'ta.des qu: tenían ias 
anligu.i para la recaudación de !os a'b.v c= y d mas fondos púU eos. 
es la voluntad de !■ M. qu: para 1 *rar a cebo lo aquí d spue-t.- 3 
maver orden, utilidad y beneficio de ¡r. pueblos, se pongan d: ecn - 
00 entre si unas y otras diputaciones prov me.ales. v j . :i ¡I n-.--.y-. 
y cjut.dad en que deban recaudar d.cho, ío;: Jos , ya ; c prlon' a: i.j.- 
bierro pata su aprobacn n

Pe K al otilen lo -ornan.co i Y. ó. pi-t ,t) r; ' • iva-- 
que io comunique a qiren corresponda paia s-j puntee: ,11 , s: :e.
Midi id ó de Abi.i de lo.:



Lo» Ski. diputado* secretario» de te Corte* coa fetha d« i del cor*
tiente me dicea lo que sigue:

» La* Corte» , enterada» de U adjunta instancia de loa ganadero*de le 
villa de Epila en Aragón , en la que aolicilan que la» d>*po»icione* del 
decreto de 8 de Junio de 1813 no aean extensivas i la» bcredade» abier
ta* en lo» baldío» 6 monte» comunc» y vecinales, j é todo» loa demaa 
terreno» en que por justo» título* lo» ganadero* tienen el derecho de 
aprovecharse de lo» pasto» después de recogido el fruto; no han tenido 
á bien acceder 4 etU aolicitud en toda w extensión, sin que por esto «e 
prive á lo» ganadero» del uso de la» vereda*, cordele» y abrevadero*, y 
«Jema» que se les reserva en dicho decreto, ni del aprovechamiento de 
los pasto» comunes en tierra» que se mantengan en esta dase» y no te 
hayan repartido ó vendido pan abrirla* 6 darle* el desuno que tengan 
por conveniente lo* que la* hayan adquirido ó adquieran. Líe acuerdo 
de U* Cortea lo comunicamos a V. E. pan au inteligencia y efecto» con
veniente»."

Loque da Real orden tnslado i V. S- pan su inteligencia y cumpli
miento. Madrid 10 da Abtil de 181a.

Lo* Sen. diputado* secretario» de la» Corte* con fecha de 8 del con» 
rieote me dicen lo que sigues

•> La» Cortes, después de haber tomado en consideración lo expuesto 
por D. Antonio García, vecino del lugar de Perdices, y comisionado 
por los 39 pueblos que se titulan de la tiern de Alanzan, acerca de 
Jo» perjuicio* que ae han seguido i la ganadería de aquel pai* del cum
plimiento del decreto de 8 de Junio de 1813 sobre acotamiento de 
terreno», han resuelto por punto general: i.° Hasta que ic lleve á efec
to el decreto de 4 de Enero de 1813 sobre reducción á dominio parti
cular de ios baldío* y otros terreno* comunes , y queden arreglado* 
lo» ayuntamientos, los que debería presentar i las Cortea para su apro
bación, por medio de las respectiva* diputaciones provinciales, la» or
denanzas municipales de cada uno, continuaran en la mancomunidad 
de pastos en lo* terrenos baldíos y realengos todos aquellos que la ha
yan tenido. a.® Respecto de los terrenos y heredades de dominio par- 
t.cular te observará lo dispuesto en el decreto de 8 de Junio de 1813. 
De acnerdo de las Corte* lo comunicamos ¿ V. E. á fin de que se sir
va disponer tn cumplimiento."

Lo que de Real orden traslado 4 V. pata su inteligencia y cumpli
miento. Madrid i.° da Abril de i8aa.

Los Sres. diputados secretario* de la* Cortea con feche de 11 del 
corriente me dicen lo que signe:

n Las Cortes, en vista de la duda consultada por el «efe político de 
Galicia sobre la 'ocurrida al gefe político subalterno de Lago, acerca de 
si la guardia dd principal que cubría la milicia nacional en aquella ciu
dad debia dar parte al comandante militar y recibir de tí el saato y se
lla ; se han servido resolver qne dicha guardia debe dar parte y recibir 
el tanto y tefia del comandante de arma*, sin perjuicio de dar también 
parte i su gefe inmediato para ni debido conocimiento en los mismo* 
términos que lo egecutan ku demás cuerpos del egército. He acuerdo de 
las Córte* lo comunicamos 4 V. E. en contestación al oficio de etc mi
nisterio , fecha r.° de Marzo de r8*t: y 4 fin de que se sirva diaponer 
su cumplimiento."

De Real orden lo traslado 4 V. para sn inteligencia y efectos con
venientes en esa provincia de sn mando. Madrid 13 de Abril de 181a.
Circular expedid* por el mmieterio de Gracia y Justicia á lodos loe dio

cesanos.

El Sr. secretario de Estado con fecha 7 del corriente tac dice lo 
que sigue:

» En consecuencia del oficio de V. E. de ttf del próximo parado 
dirigí al Sr. nuncio de S. S. la nota respecto 4 las dificultades que se 
habían presentado para is secularización de una monja de Mallorca, su
poniéndose que había llegado tarde su petición por haber espirado ai 
término por el que te había autorizado 4 dicho Sr. nuncio , quien me 
contesta con fecha del 3 en los términos siguientes:

» El infrascrito nuncio apostólico recibió ayer la nota de S. E. al 
Sr. secretario de Estado con fecha de t.° del corriente , en que se le pi
de alguna aclaración 4 una supuesta repulsa de secularización hecha A 
un* monja de Mallorca por falta de facaltade*. Sin duda qne debe ha
ber una equivocación acerca da esto , pues el qne escribe está autoriza
do 4 expedir los rescript a de secularización pora las monjas basta todo 
cl mes de Junio, y por tanto no puede haber rehusado recibir ninguna 
de las instancias que con este motivo le hubieren llegado de Mallorca. 
Lo que deReal orden traslado 4 V. para tu noticia, y qne lo baga en
tender 4 lo» convento* de religioaa* de tu» diócesi». Madrid 13 de Abril 
de 1811.”

Dirección general del resguardo.
Por el ministerio de Hacienda con fecha 13 del corriente te me 

ha comunicado la Real orden tigniente:
» Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey de la instancia de D. Josef 

Domingo Mendez, cabo de la i.1 compañía de infantería del resguardo 
militar de Extremadura, D. Juan Josef Navarro, D. Pedro Labrada 
y D. Antonio Perez, toldado* de la 3.' compañía de caballerrí* del 
mismo cuerpo, en solicitud de que se lea exima de pasar 4 Extremadura, 
y se les considere en clase de cesantes en esta capital. Enterado S. M., 
se ha servido desestimar dicha pretensión, y mandar se les prevenga 
pasen inmediatamente í servir su» respectivos destinos en Extremadura, 
7 se le* abonen al efecto por cl tesorero general do* mesadas, y qu*

en cuantas solicitudes se presenten de esta clase se resuelva que se lleve 
4 debido efecto la Real orden de 19 de Enero último y la ds j d* 
Mario próximo pasado sin la menor indulgencia, á fin de evitar per
juicios al servicio público; cuidando V. E. por tu parte de que los i*, 
tendentes hagan lodos los c»fuerz * posibles para que los empleado* del 
resguardo estén corrientes en su» pagas, y queden esta* y lo* de las de
mas clases que no hayan cumplido la Real orden de 5 de Maizo cita- 
lia, destituidos de sus destinos." De Real orden lo comunico 4 V. &. 
para su puntual cumplimiento en la paite que le toca, y la traslado A 
V. para sus mismo* fines. Madrid if de Abril de tün.

Debiendo verificarse la renovación de todo* los vale* conforme 41* 
mandado por las Cortes en el art. 1/ del decreto de 19 de Junio, y re
solución de ta de Noviembre del afio próximo pasado, lo* tenedores 
de los vales de la creación de Mayo comunes, consolidados y no con
solidados , los prese ti taran al efecto en cata corte en la oficina general 
de renovación y expedición de documento* del Crédito público 
nidia 1° de Mayo próximo , hasta fin de Junio siguiente desde las 10 
de la mafia na 4 la una da la tarde, con lardos carpetas firmadas por loa 
interesados, que comprendan los vale* da cada datn y valor; y en las 
provincias los entregaría con el mismo objeto en las contadurías prin
cipales establecida» en las capitales; teniendo entendido qne este térmi
no pata su presentación es absolutamente improrrogable, y que todos 
Jos vales que sean presentados desde el día 1." «le Julio, saldrán perju
dicados en sus interese* sin que haya el menor disimulo, ni sitva pa
ra su abono disculpa alguna, conforme A lo que prescribe la Real 
cédula de 9 de Abril de 1/84.

. EUrXBSTITO NACIONAl.

Lo* interesados en él, cuyos resguardo* interinos tengan los núme
ros desde el 147 a! 17a inclusive,-se servirán concurrir 4 recoger sus 
accione* y documento* de interese* el tunes a a del corriente, desde la* 
10 de su mañana hasta la* a de la tarde, 4 la contaduría de ia direc
ción establecida en el banco nacional de S. Cirios; y para la continua
ción de entregas te dará aviso en los periódicos.

Nota. Se ha suspendido la entrega de acciones el sábado ao, ia rn 
nos de que el banco nacional celebra au junta general de accionistas ea 
cl mismo día.

fomento general del remo.
Cumpliendo como director del Fomento del reino con lo preveni

do en el art. 11 de la ley de 1 de Octubre del afto pasado de 1 dio, 
pongo en noticia del público que por el ministerio de la Gobernación 
de Ultramar se ha concedido 4 D. Josef María de Seijas, establecido 
ea ia nueva población de S. Fernando de Nuevita» de ia isla de Cuba, 
*1 competente certificado por haber sido introductor de una sierra, cu
ya máquina puede moverse 4 impulso del viento ó con animales. Ma
drid *7 «le Abril «le 182a. ae Andrés de Moya Lururiaga.

_ En la ciudad de Valencia, habiéndose observado los trámite* pres
crita» , y calificado los Srts. jueces de hecho con la fórmula de absuelto 
el impreso intitulado » Carta de un soldado musulmán al Agí de geni- 
aaroa" , denunciado por Francisco Cube lis; la ley absolvió 4 Dominga 
Belmonte responsable de dicho impreso, en cuya consecuencia se la 
alzó Ja caución que tenia prestada, y se declaró qüa este procedimien
to no le debia cantar perjuicio en su reputación.

Declararon absnelto dicho impreso los tres. D. Andrés Gafo, Don 
Valentín de Torrecilla, D. Joaquín lbaira, D. Joaquín Llombart, 
D. Josef Vecino, D. Félix Mora, cl marques del R o Florido, Don 
Antonio Casanovas , D. Octavio Pastor, presbítero, D. Pedro Cotdo- 
bés y D. Mariano González.

D. Máximo £as lo declaró injuriosa en primer grado.

Habiéndose denunciado al Sr. D. Rodrigo Aranda, alcalde conití- 
tncional de esta muy heróica villa, por D. Francisco de Flores 4 nom
bra «le D. Podro Alonso de la Espina, vecino de la ciudad de Avila, 
do» artículos insertoaen el núm. ais y 156 del Espectador, el primero 
como calumniólo 4 dicha ciudad, y en el z,°coi»o denigrativo 4 la mis
ma y al D. Pedro Alonso «le la Espina en particular, se reun ó el jura
do , compuesto de lossrfiores siguientes: D. Tomas María Z>non, Don 
Joaquín Huerta Cerillos, D. Manuel Mermo, D. And re. Martínez 
Oriniga, D. Lino Campos, D. Carlos Romeral, D. Josef Demetrio 
Rodríguez, D. Josef Radon, D. Isidro Merino.

Habida la conferencia se declaró por unanimidad no haber lugar A 
la formación «le causa.

ANUNCIOS.
Habiémiose extraviado dos privilegio* origínale*, el uno despacha

do 4 favor de D Gonzalo Fernandez de la Lama y sucesores en su ma
yorazgo por cod mr*. de juro situados en salinas de Espartinas , y tí 
•otro al de D. J an Portacarrero y sucesores en el mayorazgo del 
Montijo por 17,590 mrs, situados en alcabalas de Badajoz ; se suplica 
é la persona en cuyo poder se hallen se sirva entregarlo» en la plazue
la de Santa Ana, casa chica «U! conde del Montijo, cuarto bajo, y se 
agradecerá.

Deseando la mayor comodidad y menos gastos de las que te intere
sen en I* compra de ganado de cerda, bacuno, cshal'u, lanar y da
mas, en el Barco de Avila se advierte, que en el mercado que se cela- 
bra el lunes de cada semana en esta villa te han aumentado extraordi
nariamente las especies expresada» que anteriormente era precito ir é 
buscar 4 los pueblos inmediato», con las incomodidades que son propias-

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


